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En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér-
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1998.—El Director general, Ángel Yuste Cas-

tillejo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones Penitenciarias.

9940 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 1998, de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Nacio-
nal, dictada en el recurso número 03/0001434/1995, inter-
puesto por don Felipe Díaz Cano.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera)
de la Audiencia Nacional, el recurso número 03/0001434/1995, interpuesto
por don Felipe Díaz Cano, contra Resolución de 4 de julio de 1995 de
la entonces Dirección General de Administración Penitenciaria, por la que
se le impuso al recurrente la sanción de dos meses de suspensión de
funciones como autor disciplinariamente responsable de una falta grave,
la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la
Audiencia Nacional, ha dictado sentencia de 23 de enero de 1998, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos:

Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
número 03/1434/1995, interpuesto por don Felipe Díaz Cano, contra las
Resoluciones del Ministerio de Justicia descritas en el primer fundamento
de derecho, que se confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér-
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de abril de 1998.—El Director general, Ángel Yuste Castillejo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE FOMENTO

9941 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se delegan en el Oficial Mayor y en los Jefes
de Unidades periféricas las facultades para la formaliza-
ción de solicitudes de subvenciones del Instituto Nacional
de Empleo, en el marco de la Orden de 19 de diciembre
de 1997, para su gestión, aplicación y justificación, y para
la celebración y firma de los contratos de trabajo corres-
pondientes.

Con objeto de agilizar la solicitud, gestión y aplicación y justificación
de subvenciones del Instituto Nacional de Empleo (INEM) para la rea-
lización de obras y servicios en el marco de la Orden de 19 de diciembre
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 30), se hace necesario delegar
en el Oficial Mayor y en los Jefes de Unidades periféricas correspondientes,
las facultades para la formalización de las Memorias de obras y servicios
cuya subvención para 1998 se solicite del Instituto Nacional de Empleo,
así como para los actos relacionados con la posterior gestión, aplicación
y justificación de las concedidas por el Instituto Nacional de Empleo, y
para la celebración y firma de los contratos de trabajo de duración deter-
minada, para obra o servicio determinado, con trabajadores desempleados,
de acuerdo con las Memorias que el Director general del Instituto Nacional
de Empleo resuelva subvencionar en el ejercicio económico de 1998.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1
y 16 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,

en relación con la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado.

En su virtud, previa aprobación del Ministro del Departamento, he
resuelto:

Primero.—Delegar durante el ejercicio de 1998, en el Oficial Mayor y
en los Jefes de Unidades periféricas correspondientes (Jefes de Demar-
caciones y Unidades de Carreteras), las facultades para la formalización
de las Memorias de obras y servicios cuya subvención para 1998 se solicite
del Instituto Nacional de Empleo, así como para los actos relacionados
con la posterior gestión, aplicación y justificación de las concedidas por
el Instituto Nacional de Empleo, y para la celebración y firma de los con-
tratos de trabajo de duración determinada, para obra o servicio deter-
minado, con trabajadores desempleados, de acuerdo con las Memorias
que el Director general del Instituto Nacional de Empleo resuelva sub-
vencionar en el ejercicio económico de 1998, en el marco de la Orden
de 19 de diciembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 30).

Segundo.—Se remitirá a la Subdirección General de Administración
y Gestión Financiera copia de los contratos celebrados en el marco de
la citada Orden de 19 de diciembre de 1997, así como del resto de la
documentación derivada de los mismos.

Tercero.—Esta delegación producirá efectos el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de abril de 1998.—El Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo
Ibáñez-Martín.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor y Sres. Jefes de Unidades periféricas (Demarca-
ciones y Unidades de Carreteras).

9942 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 1998, conjunta de la Secre-
taría General de Comunicaciones y de la Subsecretaría
de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en cir-
culación de una serie de sellos de Correos denominada
«Barcos de época».

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, disposición adicional undécima, punto 1, en la que se establece el
régimen jurídico de Correos y Telégrafos, como entidad pública empre-
sarial, así como en el artículo 5, letra e), del Real Decreto 176/1998, de
16 de febrero, se dicta la presente resolución, sobre emisión y puesta
en circulación de la serie de sellos de Correos «Barcos de época».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación
de «Barcos de época».

Segundo.—La serie «Barcos de época» reproduce este año dos embar-
caciones procedentes de ilustraciones a la acuarela de un manuscrito de
la Biblioteca del Palacio Real de Madrid: «Fiestas reales en el reinado
de Fernando VI», obra de Carlos Broschi, más conocido por Farinelli. Los
sellos presentan lo que él denominó «Escuadra del Tajo»: La Embarcación
Real y el jabeque Tajo.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Offset.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Tamaño de los sellos: 40,9 × 28,8 milímetros (horizontales).
Valor facial: 35 y 70 pesetas.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 5.000.000 de cada uno de los motivos.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará
el día 30 de abril de 1998.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre del
año 2002, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su valor a efectos
de franqueo.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos, para atender los compromisos inter-
nacionales derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal y de
los intercambios con otras administraciones postales, así como para su
incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y
para la promoción del sello español.
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Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio con los
organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos
del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas
y cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión.
Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los
elementos empleados en la preparación o estampillado de la emisión ante-
riormente aludida encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser
destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica,
el Museo Postal o cualquier otro museo de interés en la materia. En todo
caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como
de los elementos que en calidad de depósito se integren en alguno de
los indicados museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de abril de 1998.—El Secretario general de Comunicaciones,

José Manuel Villar Uríbarri.—El Subsecretario de Economía y Hacienda,
Fernando Díaz Moreno.

Ilmos. Sres. Consejero Director general de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos y Director general de la Fábrica Nacional de Mone-
da y Timbre.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

9943 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 1998, del Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales, por la que se fija
la fecha de iniciación para utilizar el modelo de decla-
ración semanal de exhibición establecido por la Orden del
Ministerio de Educación y Cultura de 7 de julio de 1997
por los titulares de salas de exhibición cinematográfica
que no hayan optado por instalar sistemas informáticos
en las taquillas.

La Orden de 7 de julio de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 14)
por la que se dictan normas de aplicación del Real Decreto 81/1997, de
24 de enero, establece el modelo de informe semanal de exhibición de
películas que debe ser cumplimentado por los titulares de las salas de
exhibición cinematográfica, que no hayan optado por instalar en las taqui-
llas sistemas informáticos, así como las normas de cumplimentación y
el procedimiento para ser cursado.

La disposición final octava de la citada Orden establece que mediante
Resolución del Director General del ICAA se fijará el momento en el que
la declaración semanal reproducida en el anexo II y el procedimiento des-
crito en el punto 9.o, apartado 2, de dicha Orden serán de aplicación.

En su virtud, he tenido a bien fijar el día 1 de junio de 1998, como
fecha en la que será de aplicación general el modelo de informe semanal
de exhibición, las normas para su cumplimentación y el procedimiento
para ser cursado, establecidos por la Orden de 7 de julio de 1997.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1998.—El Director general, José María Otero Timón.

9944 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 1998, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se dispone la publicación de la
modificación de los Estatutos de la Federación Española
de Automovilismo.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 16 de diciembre de 1997,
ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Fede-
ración Española de Automovilismo, y autorizado su inscripción en el Regis-
tro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 31.7 de la Ley del
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre,
sobre Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modi-
ficaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los Estatutos de la Fede-
ración Española de Automovilismo contenidos en el anexo a la presente
Resolución.

Madrid, 13 de abril de 1998.—El Secretario de Estado Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Pedro Antonio Martín Marín.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Federación Española

de Automovilismo

Artículo 2.

Constituyen los fines de la Federación Española de Automo-
vilismo la promoción, organización y desarrollo del automovilismo
deportivo de ámbito estatal, dentro del cual son sus especialidades
las siguientes:

Carreras de velocidad en circuitos.
Pruebas deportivas por carretera.
«Karting».
Todo terreno («Off-road»).
Records.
Slalom.
Clásicos.
Pruebas deportivas sobre tierra.

Cada una de las especialidades antes citadas vendrá estructu-
rada en las divisiones, grupos, clases y subespecialidades que cada
año se determinen en sus Reglamentos particulares y específicos,
y siempre bajo la autoridad técnico-deportiva de la FIA, así como
cualquier otra especialidad que pueda ser acogida por la FIA.

Artículo 3.

La Federación Española de Automovilismo estará integrada por
las Federaciones deportivas de ámbito autonómico, clubes depor-
tivos, concursantes, deportistas, Técnicos, Oficiales, Jueces y mar-
cas de automóviles, siempre que promuevan, practiquen o contri-
buyan al desarrollo del automovilismo deportivo.

A todos los efectos, la integración indicada en el párrafo anterior
—en función de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 10/1990—,
supondrá el acatamiento expreso de la legislación vigente en materia
deportiva y de los Reglamentos y normas que rigen el deporte auto-
móvil emanados de la FIA (Federation Internacionale de l’Auto-
mobile) y de la propia Federación Española de Automovilismo.

Artículo 5. Competencias.

La Federación Española de Automovilismo, además de sus acti-
vidades propias de gobierno, administración, gestión, organización
y reglamentación de sus especialidades y modalidades deportivas,
ejerce —bajo la coordinación y tutela del Consejo Superior de Depor-
tes— las siguientes funciones públicas de carácter administrativo:

A) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales estatales y/o internacionales. A estos efectos,
la organización de tales competiciones se entiende referida a la
regulación del marco general de las mismas según se establezca
en la normativa federativa correspondiente.

B) Actuar en coordinación con las Federaciones de ámbito
autonómico para la promoción del automovilismo en todo el terri-
torio nacional.

C) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso,
con las Federaciones de ámbito autonómico, los planes de prepa-
ración de los deportistas de alto nivel, así como elaborar las listas
anuales de los mismos.

D) Colaborar con la Administración del Estado y la de las
Comunidades Autónomas en la formación de Técnicos deportivos
y en la prevención, control y represión del uso de sustancias y
grupos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios en
el deporte.

E) Organizar y/o tutelar las competiciones oficiales de carácter
internacional que se celebren en el territorio del Estado.

F) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los términos
establecidos en la Ley del Deporte y normas de desarrollo, y en


